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IMSS consolida acciones para garantizar atención digna, incluyente y libre de discriminación a poblaciones LGBTTTIQ+ 

· El Instituto reconoce más de 23 mil matrimonios y más de 4 mil concubinatos entre personas del mismo sexo; ha incorporado el registro de personas con CURP no binaria; y capacitado a más de 62 mil personas servidoras públicas en diversidad, inclusión y derechos humanos.

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) consolida una política institucional basada en los derechos humanos para garantizar que todas las personas reciban servicios de salud y seguridad social con igualdad, trato digno y sin discriminación, afirmó Mauricio Melgar Álvarez, titular de la División de Vinculación Institucional en Materia de Derechos Humanos.

En el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+, destacó que el Instituto ha fortalecido de manera progresiva las acciones orientadas a garantizar el reconocimiento efectivo de los derechos para las poblaciones de la diversidad sexual y de género. Actualmente, el IMSS registra 23 mil 239 matrimonios, 4 mil 091 concubinatos entre personas del mismo sexo con acceso a prestaciones institucionales y 263 personas con CURP no binaria incorporadas en sus sistemas administrativos.

En materia de capacitación, indicó que entre 2020 y abril de 2025 62 mil 393 personas servidoras públicas recibieron formación en temas relacionados con diversidad sexual, inclusión, no discriminación, derechos humanos y atención desde una perspectiva interseccional. Estos procesos incorporan contenidos sobre salud sexual, prevención del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), atención libre de estigma y fortalecimiento de competencias para brindar servicios más incluyentes.

Melgar Álvarez resaltó además la implementación del Protocolo de Atención a Personas LGBTTTI+, presentado en 2022 y a la fecha en proceso de actualización, instrumento que establece directrices para garantizar una atención con respeto a la dignidad humana, la privacidad, la confidencialidad, la identidad y la expresión de género en las unidades médicas y administrativas del Instituto.

Destacó que entre 2022 y 2025, durante su participación en la Marcha del Orgullo de la Ciudad de México, el Instituto aplicó 4 mil 347 pruebas rápidas para la detección de VIH y Hepatitis C (2 mil 113 de VIH y 2 mil 234 de Hepatitis C) además de brindar consejería especializada, orientación sobre Profilaxis Preexposición (PrEP) y Profilaxis Posexposición (PEP), distribución de insumos de prevención y vinculación oportuna a los servicios médicos.
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LINK DE FOTOS
https://imssmx.sharepoint.com/:f:/s/comunicacionsocial/IgCSxep2vx-hQJYm6qOuYtZcAZhFbH_5xpEKC9lZqgLsA0I?e=xdISy4 

LINK DE VIDEO
https://drive.google.com/file/d/1nDmWVUgNpbfLZnKmDJJJ5gBswWnGPUQ9/view?usp=sharing 
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